
' 

GACETA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Aiío Xl 29 de septiembre de 1924 Núm. 38 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

El dia 23 de septicmbre se reunió esta Comisión bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón dc Vivct·, 
y con asistencia de los Jltres. Sres. Teuientes dc Al
calde don Rafael del Río, don Juan Nualart, don Luis 
Damians, don }''ernando Tallada, do11 Gonzalo del Cas
tillo, don Juan Salas Antóu, don Octadano ~av:uro, 
don Francisco de P. Nebot, y del litre. Sr. Tenieutc de 
Alcalde substituta don .Manuel Serfs. 

Se adoptaren los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Con motivo de u n oficio de Ja Alcaldia, que sc 

ballaba sobre Ja mesa, solicitaudo el r emancntc dc uua 
cautidad para los scrvicios de socorres domicilinrios, 
se acordó, a pctición de Ja misma Alcaldia, buscar la 
manera de que ésta puc1la disponer de una cantidad . 
para atender a los referides ser;icios. 

- A propuesta del lllre. Sr. Kualart se acordó que 
los asuntos relacionades cou la limpieza pascn Yírgenes 
a las respectivas Delcgaciones, que son la de Limpieza, 
tma parte a Sauidad y otra a la de Eusanche, y en 
cuanto a los contratos dc la Sociedad Anóuima Gatell, 
una parte al Iltre. S.r. Navarro y otra al litre. Sr. Ponsa. 

- Invertir, cu la forma de costumbre, Ja cat1tidad cle 
20,000 ptas. que fi g ura eu el Prcsupuesto para bot10s a 
familias menesterosas, con motivo de las ficstas de 
Nuestra Señora de las Mercedes . 

- A propuesla de la Presidencia se aprobaron las 
siguientes reglas: I.• Toda barraca que se construya 
sin pernriso dc la Comisión Municipal Permancnte sera 
inmediatameute derribada. Igualmentc se derribanín 
las que en el día dc la fecha est~n en constrncción y 
las ya construídas y habitadas que se desalojen, siem
pre qu,e no hayau sido construídas mediante permiso 
municipal o con sujcción a las condiciones eu éJ im
puestas. = 2 ." El Cucrpo de Celadores de la viu p ública, 
así como los indi d el nos de la Guru·dia Urbaua, procc
deroín cou todo celo a form ular las deuuucias corres
pondientes. La Dircccióu general de Scrvicios técuicos 
formara una brigada especial cou personal de Jas dt.:mas 
brigadas ruunicipalcs, convcnicntemeute equipada, para 
proceder al inmcdiato derribo de las banat.:-as que se 

edifiquen con matcrlales dè construcci6n y a la qnema 
dc las que se lcvauten con materiales combustibles. = 
3·" Los propietarios dc tcrreuos donde se construyau 
barracas en las condiciones expuestas eu el apartado 
anterior seran casligados con multas de 250 ptas. por 
cada barraca que se couslruya. Estas multas s61o po
dran condouarsc, dcjando a sah·o el critcrio dü;crccio
nal de la Alcaldia, para casos cspeciales, mediantc las 
condiciones siguientcs : a) Si el mismo propiclario pro
cede al inmediato dcrribo de lo construído; b) Si el 
própietario demucstra que l1a sido sorprendido por 
algún interrtJ.etliario. No obstante, en este caso el pro
pietatio sera Sltbsidi:niamcnte responsable del pago dc 
la multa que se imponga. (A indícacióu del ilustrc 
Sr. D . Rafael dd Rio se acuerda, ademas, 1111 \'Oto de 
con:fianza a la l'residencia para cuauto com·cnga bacer 
cu este asunto.) 

- Que la Comisióu del Censo, de la que formau par
te todos los Iltrc:s. Srcs. Tenientes de Alcalde, se rcuna 
uno de los primeros dfas del próximo mes dc octubre. 

- Commlicar a la Corporación municipal dc París 
la gratitud dc estc Ayut1tamieuto por las ateucloues dis
peusadas al lltre. Sr. Salas Antón por e1 Departamcnto 
del Sena, y lle las fac ilidadcs que Je dió esta misma 
Oficina para Yisitnr y entc:rarse de todos los scrYicios 
de las Casas baratas que se estan cons truyendo cu aqucl 
Departament o. 

DESPACHO OFICI AL 

Enterarsc dc los siguicules oficies : 
Del Excn1o. Sr. Gobcruador ch·il, pa.rticipando habcr 

acordado nombrar, para cubrír las vacantes c:xistcntcs 
en el Aylllltanlicnto, a don R}Úael del Río del Val, se
gundo Tenieute dc Alcalde ; a don Luis Da mi aus Talí, 
cuarto Tenicntc de Alcalde ; a don Joaquín Llansó Figa, 
octavo Tenicnlc dc Alcalde ; a don Celestino Ramón 
Falcó, no\·eno Tcuientc de ;\}calde, y a don Fraucisco 
de P. Xcbot, Mcimo Tcnicntc de Alcalde. 

Otro, del mismo, mauifcstando haber dejado si u cfec-
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tn el nombramicnto dc don Joaquín L1ansó Figa para 
el cargo dc octavo Tenicnte de Alcalde, y baber desig
nado para substituirle a don Octa,iano :;\avarro. 

De la :\lcaldía dc Prat de Llobregat, 1n,1tando, por 
acucnlo ck la Comisióu Municipal Permanente de aque
lla población, al Excmo. Sr. Alcalde de esta capital 
pnra que asista, el día 27 del corriente, al acto de la 
Clllocación dc la primera piedra del Grupo escolar que 
ha de construirse en nquella localidad. 

Dc la Aclmiuistración de Rent.1S públicas, partici
panclo que C'l lllrc. Sr. Dclègado de Hacieuda sc ha ser
viclo desestimar el recurso interpuesto por don A. J. Pon
te y otros, vccinos de esta capita], contra et acuenlo del 
Ayuutnmicnto imponicndo la e:s.acción de o'o5 ptas. por 
cloccna dc llllevos que se introduzcau en Barcelona. 

De Ja AkalcHa, concebiclo en los siguientes térmi
nos : eBu cumplimicnto dc lo dispuesto en el art. 98 
del Estatuto mtwic.-ipal, y sin perjuicio de las faculta
des a que llace referenda el art. 52 del Reglamento de 
organizaci6n y fuucionamieuto de los Ayuntamientos, 
c:>la Alcal<.Ha otorga a los señores Tenientes de Alcalde 
las Dclegaciones específieas que a continuación se re
lacionau : Al lllre. Sr. Primer Te1liente de Alcalde don 
Jo~é Ponsa lodo lo relativa a Benefieencia y Cemente
rios; al Iltrc. Sr. Scgumlo Tenieute de Alcalde clou 
Rafael del R!o las facultades que al Alcalde compcten 
sq,rún la vigentc ley dc Ensanche ; al litre. Sr. Tercer 
Tcnientc dc Alcalde clon Juan Kualart el ran10 de Alum
hrntlo y las de Ohms púhlicas, entendiendo por tales 
las que el Ayuul.amiento costea, ineluso las relativas a 
las calles de Rnlmes y de Argüelles o Grau-via Diagonal, 
y totlos los asuulos que ~e tramitau por el Kegociado 
de Ohms públicas. Respecto a las construccioues o cdi
J:icios dcstiuados a scrvicios mnnicipales, corrcspondedi 
a las rcspcclh·ns Deleg-aciones el estudio y fonnacióu 
dc los proycetos, y, unn vez aprobados, correspondera 
a Ta Delcgación dc Obras públicas todo lo relativo a su 
cjccuci6u. A I litre. Sr. Ct¡arto Tcniente de Alcalde clon 
Luis Daminns Tall todo lo relativo a orgauización, fun
cionnmicuto y sanciones del personal. Los nombramien
tos st•rún propucstos por la DeJegación del Scrvicio a 
que corrcspondatJ. Cuidara, ademas, esta Delegacióu 
dc Jo~ nsuntos indetcrminados o no comprendidos en 
las dcmas Delegaciones. Al Jltre. Sr. Quinto Tcniente 
el..: Alcalde don Fernando Tallada todo el ramo de IIa
cicnda mnuil'ipal, inclusa Rccaudaeión; al"ilustre señor 
Scxto Tcnicutc dc Alcalde don Gonzalo del Castillo el 
ramo dc Cultura, Colonias escolares y Escuelas espe
ciales ; al Jltre. Sr. Séptimo Teuiente de Alcalde don 
Juan Salas Antóu el ramo de Estadística, Política social 
y Cnsns baralas ; al Tllre. Sr. Octavo Teniente de Al
calde don Oct.·wiano Xa\'arro, el ramo de Higiene y 
Hauiclad, comprcndicudo la inspección sanitaria de Ma
tadcros y Mcn:ados y el cuerpo de Veterinarios muni
cipalcs; al litre. Sr. NO\·eno Tetúente de Alcalde don 
Cckstino Ramón el ramo dc Abastos, comprendiendo 
1\tntaclcros y Mcrcados; al Jltre. St. Décimo Tenicntc 
tlc Alcalde don Francisco de P . Nebot el ramo de Obras 
pnrlicularcs, cntendiendo como tales las que el Ayunta
mi(·uto rrgnla. Eu cousecuencia, competera a esta Dclc
gación lo rclali\'o a concesión de pennisos para cons
lruccioncs, iu~talaciones industriales, canali7.aciones de 
agua, gas y clcclricidacl y euantos asuntos se tramitau 
en el Neg-ociaclo de Obras particulares. Ademas, en
tendera en lo rclativo a Parques y jardines, incluso eu 

t•on:o;trucción, aliueacioues, rasantes, proyectos de vfas 
de enlace, toda la Yida normal del coutrato de Refon:na 
y Cuerpo dc Bomberes.• 

- Aprobar una comunicación de 1a propia Alcaldia 
proponicndo que se requiera a la sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, con objcto de que, dentro del 
improrrogable plazo de cinco elias, a partir de la noti
ficación dc este acucrclo, proceda a sacar del camino 
municipal que desde la carretera de Ribas couduce a la 
iglesia dc San Martín la cerca con estaca~ -y espino que 
ha colocado en su entrada y salida, asf como rè.compouer 
la t·oturr:l l1ecba a mitad de la trayectoria cle aquél para 
impedir el pa~o, aclvirtiéndole que, si no cumplimet1tm·a 
la onlCtl que acaba de clarse, se proceclera a reali7..ar talcs 
trabajos por las brtgadas municipales a costas de la 
empresa. 

- Accecler a la prórroga que solicita el ilustre señor 
clou 1\!igucl Useros para la reorganización del Cuerpo de 
Dombcros, cu un oficio que literalmente dice así : •Exis
tienclo pendieute dc rcsolucíón un e:s.pediente para de
purar cicrtas irregularidades. del Cuerpo dc Bomberos, 
anterior al nombramieuto de Ja Ponencia para la re
organización del mismo, en el cual bay elementos que 
han dc ser objcto dc estudio por parte de ésta, precisa 
Ja prórroga por 1111 mes del plazo conc..edido para dieho 
cxpcdientc dc reorgauización para proceder a su exa
men, dcbienclo continuar, por diebo plazo, suspenso dc 
cmpleo y sucldo el jefe señor Audet.• 

SECCióN DE GOBERNACióN 

. PERSONAL 

Conct•dcr tm mes de Jicencia a los funcionaries don 
Tc~if611 Rancltez 1\fanzano, don Leopoldo Baylés, don 
Evaristo A gt ús, clon José Gómez del Castillo, don José 
Mrclina Rodrl¡..,rttC'l., don Balclomero Solé, don Daniel 
Sales, don José Riem, don José Elias, don A utonio Riba, 
don ) uan Fa brega~. don Casi miro Macipe, don Frau
cisco Millñ.-;, don Isitlro Doménech, don Alejo Hernan
dcz, don Autouio Rabaneda, don Francisco Abdón, don 
Jo~é Prats, clon ~riKuel Magriña, don A.ntonio Talancón, 
clou Eduardo Boneda y don José Gonúlez. 

- Conceclc:r, adermí.s, en Y:irtud derma enmienda pre
sentada, tres meses de llcencia sin sueldo al guardia 
urbano don Antouio Alcoverro, en lugar de los cuatro 
que tenia solicitados. 
.- Abonar a doña Enriqueta Deitx Busoms, viuda 

del oficial seguudo jubilada don José Bat11ori Raset, la 
paga del mes en que Ialleció el causante y, a partir del 
elia r.• de octubre próximo, la pensión anual de r,300 
pesctas ; a doüa María Sitjas Oromí, Yiuda del guarda
caminem don Onofre \'igas Verdaguer, los jornales dc
vcngaclos durnntc la primera quineena de1 mes dc agos
to último en que falleció el causante y otra quioceua 
dc ¡.,rracia, y a María Fontartillas Aumell, viuda del 
agculc de arbitrios j ubilada don Rafael Carbó Serra, Ja 
paga del mes en que Ialleció el causaute y otra de gracia. 

BENEFICENCIA 

A probar la justi ficación de las cantidades de 500 y 
500 ptas. entrcgadas al director del Instítuto Municipal 
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dc Bcu~.;ticcnda para gastos menores y compra de apa
ratos ortopédicos de poca importancia. 

- Dar Ja con(ormidad a las siguientes cuentas : 
Del 1\fanicomio de San Baudilio de Llobregat, por 

estancias dc dcmentes, de importe ¡,zo6, 6,888, to,Ç)86 
y 10,862 ptas. 

Dc la Cociua &onómica de Gracia, de importe 1,395 
y 1,395 ptas., por bonos de dicha cocina correspoudien
tes a los mescs de julio y agosto últimos. 

- Prcstnr la conformidad a las relaciones de eslau
das dc corrigeudos en el Asilo Duran, correspondicntes 
a los mescs de julio y agosto último, de importe 5,974'8o 
y ~,093'6o ptas., y a las del Asilo del Bucn Pastor, por 
igual co~tcepto y coiTespondieute al mes de agosto, dc 
importe s,892'40 ptas. 

- Dar In aprobación a la relación trimestral dc las 
rccctas facilitadas por el Colegío de Farmacéuticos a 
la Beueficcncia municipal, de importe 4r,rso'65 ptas. 

CEMENTERIOS 

Concedcr a iavor de los hennauos clon Enriquc 
y don Benito 1\Iartí Pascual nueYos títulos· por tras
paso y ccsión del derecho fuuerario sobre los hípogcos 
trapccialcs dc clase sexta, n.• 517, 518 y 521 dc Ja \Ía 
de San José, agrupacióu segunda del Cementerio del SO. 

- Aprobar Jas actas de recepción proYisional dc las 
obras verificadas en el mismo Cementerio, por don Vi
ccntc Piulachs y en el de Sans por don Francisco Oli
veras. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Couceder perm iso a don Vicente Nebot para esta
b leccr tm corrn l dc cerdos en el local 11 . a 13 bis Llc la 
calle Fondo dc San Martín, denominado e Camp Mas•. 

- Dar la confonu.ídad a las relaciones valoradas de 
los scrvicios dc limpieza y riego de las YÍas públicas y 
alcantarillado e[ectuados por el Fomento de Obras y 
Coustruccioucs, S. A., durante el mes de agosto último, 
dc importe 100,544'32 y 62,554'32 ptas. 

SECCióN DE HACIENDA 

AB.-\.STOS 

Aprobar Ja cueuta de don Cristóbal ~oguèroles, de 
importe 2ç¡ó ptas., por el arranque, traslado y reinstala
ción del alumbraclo eléctrico de la Dirección del :\ler
cado dc Sarria. 

- Traspasar a favor de don Juan Gilabert Fernau
clcz el puesto 11.0 32 del l\Icrcado Cenhal de Pcscado, 
del que era coucesionario su hoy cliitmto pndre don 
Antouio, hnciéudolc para ello gracia del retraso con 
que ha Iormulado la petición, y mediante satisíaga la 
cantidad de r ,200 ptas. en coucepto de derechos de per
miso, que son los correspoudientes, cleducidos el 20 por 
xoo, a los fijAdos en la tarifa del Presupuesto vigé11tc. 

- Conceder a f:nor de los sefiores que se indicau los 
traspasos en Yicla dc los puestos de los l\fercados si
guientes : A doña Ana Torrens, los n .• 641 y 642 del 
de Ran José; a doña Teresa Tort, eln.0 roo del de Hos
ta(rancbs ; a doña Clara Gil, el u .o 76 del de la Unióu ; 

a María Sastre, el 11.0 317 del de San _\ntonio ; a don 
Frandsco Clariana, el n. 0 139 del de la Abacería C~.:n
tral; a doiia :\[atilde Gelabcrt, el n.0 66 del de San An
drés, y a cloña Filomena Sastre, el n.0 318 del de Sau 
r\ ntonio. 

- Otorgar a favor de doña Xarcisa Rovira y doiia 
Conccpci6u Forment el traspaso de los puestos nú
meros 30 y C)Só del l\Iercado dc San· José, respecti m
mcntc. 

- Conccder los siguientes permisos para efeduar 
obrn!'l en los pucstos dc los Mercados que se indican : 
A don Ramón Ortiz, e11 el 11 . 0 44 del l\'le1-cado de San 
Amlr6s; n don José Balada, .en los u.• r y 11 del de la 
Conccpción ; a don Eduarclo Salas, en el 11.0 145 del dc 
la Unión, y a don :Manuel Gay{lll, en los n.• 289 y 290 
del dc San José. 

- Vistns las solicitudes presentadas para la ocupa
ción y \'Cntn eu .la vía pública durante la presente tem
porada concedcr los siguientes pennisos a favor de los 
sciiores qttc a contiuuación se mencionau : 

Para vcndc:r refrescos : A don Julian Sianz, en la 
calle de Campo Sagrada, csqnina a la Rònda de San 
Pablo; a don Ramóu lbañez, eu la plaza de lbiza, junto 
al quiosco de perióclicos, y a don Santos Blasco, en la 
calle de Yalcucia, chaflím a la de Cercleña. 

Para vendcr melones y sau<lías en la plazoleta de 
Sau Pablo, frente al bar Chicago, a don Jcrónimo Re
mendo. 

Para instalar un puesto de castañas eu la pla7.a dc 
Urqninaona, junto al Coltnado Padrós, a doüa Josefn 
Llama7~'trcs. 

P:un Ycnclcr higos tiernos : A doña Rafaela Rotsens, 
en ln calle de B(}rrell, esc¡uina a la del Parlamento ; a 
doüa llfnría Escuclé, en la cle Tamarit, csquiua a Ja dc 
Urgcl ; n. tloña Pilar 1\Iasot, en la calle Baja de San l'e
tiro, csqu iua a la plnza de este lllismo 1Jombre; a doña 
Rosa Roca, en la de Borrell, frente a la casa n.0 56, y a 
doña Hita Rumaña, cu 1a plaza de Font y Sagué. 

Para vender hoja dc caña en la calle de Sans, esquí
na a Ja dc San Jorge, a Railllunda l\Iorell. 

Para vcnder fruta seca : .\.. doña Emilia Soriano, en 
la calle Coudal, írcute a la casa n.0 34; a don Jnan Es
pel, en la de BorreU, freute a la casa 11.0 56, y a don 
Fraucisco Garcia, en 1a de la Acequia Condal, frente a 
la cnsn n.~ 6. 

Para exhibir muestras : A don :\I. del Carruen La
maña, en la ca<:a n,0 202 de la calle de Yalencia, y a don 
Antonio Floriach, en la casa n .0 23 de la plaza de la 
Libertad. 

Patentes dc primera clase : A doiía :María Gil, para 
el dislrito I; a don Tomas Vilaplana, para el V; a don 
F. Aznar, para el VIII, y a don Juau Guiu, para el X. 

Patentes de tercera clase : A doña l\Iaría Balmïú, 
doña Fraucisca Pibernat y doña Pura Gil, para el dis
tric;to I ; a doñn Celestina Puja!, a don Ramóu Apa
ricio y a doña Emiqucta Cabré, para el distrito ll, y a 
doiia Francisca S11borit, para el distrito IV y pnra el VI. 

- Denegm· a clou Augel Cuadra el penn.iso que soli
cita para exhibir muestras en la casa n .0 sr de la calle 
del Cisne, cle\·oh iéndÇ>lc la cautidad de· 40 ptas. que 
abou6 eu conccpto de clerechos de penuiso. 

- Denegar, asimismo, los permisos solicitados por 
don Juan l'asaJl)', doün ElYira Adell, doña Cannen Hi
bas, don )ligud Ct:brian, don Juau Saus, don _\ntouio 
Lledó y don A. Domingo para Yender en la via pública. 
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JNGR~OS 

Dcjur sin efeclo la petición de permiso que formuló 
don Juan Rencses para la coustruccióu de una casa en 
la calle de Espronceda, cerca de la de Pallars, auulando, 
en cousecuencia, la hoja dc tasación, de importe pese· 
tas 2zo'so, {ormulandose un nue\·o cargo de 44'10 ptas. 
a que asciende el 2ó por 100 que debe abonarse cou arre
glo a lo establecido en el Presupuesto ; y la de doña Es
peranza Puig, para reformar las casas u.• 165 y 167 dc 
la calle de San Audrés, anulando los taloues, de impor· 
te 203'20 y 9'93 ptas., extendidos en Yirtud de la ltoja 
de tasacíón cotTc~pondicnte, y formuHí.ndosc uu nuevo 
cargo de 40'6o ptas. a que ascienclc el 20 por 100 que 
debe abonarse. 

- Anular el tal6n, de importe 4'05 ptas., que sc re
clama a don José 1\I.,. Barges eu concepto de arbitrio 
de alcantarillado por el solar n.o 270 de la calle de Ga
lileo, por no estar sujeto al pago del arbitrio a tenor 
de lo dispuesto en las reg-las de recaudación del vigeutc 
Presupuesto. 

- Desestimar las siguicntes instancias : 
De don Salvador Bux6, solicitaudo la anulaci6n del 

cargo qtte se le reclama en concepto de arbitrio por 
CÏJJCO palomillas colocadas en Jas fincas de su propiedad, 
silas eu la calle dc las Escuclas, por existir, al formu
larse el padróu corrcspoudiente, instaladas las referí
das palomillas. 

De don Pelegrln 'll!artín Rovira, solicitando la concc
sión de un quiosco dc primera clase destinada a la YCnta 
de pcrióillcos, que construiria por su cnenta en el PaS<:o 
de Isabel U, freute al Café de las Siete pnertas, empla
zamiento señalado cu el plano general de quioscos, y 
cuya subasta quedó clcsicrta, en enanto no esta penni
lida la íustalnci6n dc quioscos en aquel lugar, y, aelc
mas, porque la conccsión clebe ajustarse al "Yigeutc Rc
glameuto para la contrataci6u de obras y scrvicios a 
cargo de las Enlida<.lcs unmicipales de 2 dc julio del 
corriente año. 

De don Juan Espín, interesaodo sea inscrita el co
rral de ganado cabrío que posee en la calle de la Dipu
tación, n.0 63, al n.0 r2.¡ dc la calle de Calabria, por ha
llarse este uueYo cmplazamiento deutro de la zOIL1. pro
hibida. 

Dc don Aguslín Valls Figuerola, solicitando insta
lar un quiosco dc tercera dase en la pla7,.a clc Beren
guer el Grandc, por afectar la Reforma el emplaznmicn
to que se pide, y, adetuns, por eJ..-istir otro c¡uiosco de 
igual categoría a mcuos distancia de Ja dispttesta en 
la Ordenanza correspm1dieute. 

De doña 1\Iatildc Buxó, soHcitando sea clasificaclo 
su hijo don Antonio Ca,·a Buxó cou cédula de tmcU·cima 
clase en lugar de la de sóptima que se le asigna, alegan
do 'iYir eu su compnñia y uo satisfacer alquiler ni per
cibir sneldo ni remuueraci6n dc clase alguna, por enan
to la cédula que se impugna esta clasificada a basc del 
sueldo que la Comisióu Mixta asigna a los pertcnccieu
tcs al coroercio qne tcx1gan Yeintinue,·e años de edad. 

- Autorizar a don Juan Puig para instalttr 1111 

quiosco de tercera clasc en el Paseo de Maragall, esquí
lla a la calle de San José. 

- Canjear la cé<lula de séptima clase que obtm·o 
don Ramóu Amig6 Pujaclas por una de uoyena que lc 
corresponde; la dc sexta clase que se libró a don Pe· 
dro Baulíes, por otra dc noYena, y la de octava que {ué 

expedida a don Francisco Roig, por otra de undécima, 
reiutegrtllldoles a toclos elles la ovortuna diferencia. 

- Anular las cédulas dc séptima y undécima clase 
libradas a don Salvador Mir de :MllD.llé, por habersc pro
,·isto de tales documentes por duplicado, reintegr{mdole 
la cantidad total de 24'50 ptas. que con tal motivo sa
tisfizo de mas. 

- Librar a don José Sola Vallés la cédula que le 
corresponde con r<'fcrcncia al piso cuarto, puerta ter
cera, de la <>asa n.0 31 de la calle de Adñó, a basc de 
un alquiler anual dc 420 ptas., en 1ugar dc la dc sép
titua con que figura clasificado en el padróu, y a tlo11 
Francisco Nadal y a su esposa doña Ana Cort~s, las 
cédulas de octaYa y uud(>eima, respectivame11.te, por su 
domicilio de la calle dc Ripoll, n.0 n, piso terccro, de
jando sin efecto una hoja de padrón relacionada con 
el n.0 22, piso primera, <.lc la misma calle, en el que 
consta también inscrita doña Ana Cortés, por haber 
quedada demostrada que uo es responsable de las cédu
Jas que corespondan a éstc última domicilio. 

- Dar la coufonnidad al expecliente justificativa dc 
la inYersión dada a la canlidad de 1,482 ptas. que, para 
Ja adquisicióu de matcriales destinades a los cocbes y 
otros gastos urgeulcs, fu(· puesta u dispo~;icióu clel jefe 
de la Administración de Arbitrios indirectos, clou Anto
uio CardeU. 

PRESUPUESTOS 

Aprobar las siguientcs cuentas : 
De Este'l"a y C.•, dc importe 901'25 ptas., por los tra· 

bajos efectuades con moti,·o de las obras de re(onna 
dc oficinas y demas gene-rales de la Casa del Ayuuta
miento, durantc ci mes dc junio último. 

De don Antonio RaYcntós e bijos, de importe pc
setns 4,049'26, por los trabajos dc carpintería efectua
dos en la r·cfonna de Jas Casas Consistorialcs dttrantc 
los meses dc febrcro y marzo últimos. 

- Foner a disposición d~l eucargado de la Mayor• 
douúa, don Manuel .\yma, la suma de 2,000 ptas. para 
la adquisición de pape! scllado, encuaderuaci6n dc li
bros y otros gastes generales conespondientes a la Sec
ción de Hacienda. 

- Ele,-ar iustaucia al lltre. Sr. Delegada de Hacien
da de esta provincia solicitaudo declarar exculas de la 
contribución de edificios y solares las fincas de la calle 
de Wacl-Ras, n.• 55-63, 65-75 y 78-100; A\'enida de Ien
ria, !rente a los n.• 8o-ç¡61 189, 191, 207-209 y 210-226, asf 
como la situnda en el n.• 120 de dicha •fa, por concu
rrir en todas elias las circunstancias del art. 2 .. 0 del 
R. D. de 24 de enero de 18g4, del art. 24 del R. D. de 
19 de enero de 1915 y disposiciones concordautes. 

- .-\dquirir, por subasta, el papel blanco, rayado y 
cuadrado que se calcule necesario durante el año para 
el consumo de las Oficinas muuicipales. 

- Interponer recurso conteucioso-administrativo, 
ante la Sala corrcspoudienlc del Tribunal Snpremo, 
contra la R. O. del Ministcrio de la Goben1ación, por 
la que ;fué eliminada del Prcsupuesto municipal el ar
bitrio sobre conservaci6n y limpieza del alcmJtarillado, 
en cuanto afecta a las fincas que, habiendo dejado de 
pagar el recru·go especial del 4 por 100, no han si<.lo 
traspasadas al Interior, y facttltar al Sr. Alcalde para 
que designe al letrado y procurador de ~Iadrid que reprc
~enteo y dirijan al Ayuutamiento en este litigio. 
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ESTADlSTICA Y POLíTICA SOCIAL 

Manifestar que 110 procede, por incompetcncia, conc
cer eu la petición formulada por don Buenavcntura Bo
nastre Salamó para rectificar su estado ch·il en la hoja 
del padróu ''ccinal vigente, doude el mismo figura ins
crita. 

- Induir cu el padrón de habitantes a doiia Eloísa 
Martín Blanco, con domicilio en la calle de Aragón, 
n.0 177, piso primera, puerta tercera; a dóña 1\Iercedes 
Duran Castañé, co11 domicilio eu la calle dc Sahadors, 
n. 0 7 bis, piso tercero, puerta cuada, y a doña Nieves 
Aya· Burget, con domicilio eu la calle de Aribau, n.0 33, 
piso enarto, puerta seguuda. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Enterarse de )a<; instaucias de don Pedro &"lla Bou, 
don José Puerta~ y don Ramón Goma comu11icando que 
insisten etl el uombramiento de don José Graner como 
director Iacultativo dc las obras que tratau de reali?.ar, 
a pesar de habcrles comuuicado Ja Dirección gct1eral 
de los Senricios téciJicos que dlcho iacultativo llabía 
snbso-ito; durante cimes en que produjerou sus iuslau
cias acompañada..o; dc plano, mas de los que sc consig
nau eu el acuerdo consistorial de 28 de cncro del co
rriente año y que pcrmite la debida dlrección y vigilau
cia de las obras, y prevenir a todos los expresados se
ñores que, de no dar cumplimieuto a este acuo-do en 
la parte que les afecta, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pucdan incurrír se adoptaran las medidas 
coercitivas que procedan. 

- Conccder a clon José Bosch y <t don Mclcbor Ar
carons la prórroga de seis meses en la vigencia de los 
¡.~ermisos que, rcspcctÍ\•amente, se les otorgó para adi
clonar dos pisos y cambiar la distribucióu iuterior de 
Ja casa n.0 49 dc la calle de Vallespir y para construir 
una casa de hajos y cubierto interior en un solar con 
úente a la calle de Rabassa. 

- Ordenar a don Antouio Mestres que proceda al 
desocup() de la casa de bajos que ha construído, sin 
baber obtenido el correspondiente permiso, cu uo solar 
con freute a la calle n.0 3 de la barriada de Casa Daró, 
adaptandola a los plauos presentades, de los cualcs se 
ha separada al practicar la construccióu, infringiendo 
cou e1lo las disposiciones de las Otdeuanzas munici
pales, y concediéndosele para practicar lo que se le 
ordena· un plazo de treinta elias. 

- Por baber cumplimeutado don Jaime Sautoma 
Raventós la ordeu que se le pasó, en méritos del acuer
do de 22 de abril del corriente año, relath·a a que for
malizara, por medio de escritnra pública, su renuncia 
a toda iudetunización por las obras practicadas en el 
u.0 177 de la calle dc Galilea, Jevautar la suspensión 
de las referidas obras acordada eu Consistorio de TO de 
i!icietnbre de 1923, y ordenar al e:x.-presado señor que 
adapte las obras a la allura que prescriben las Ordenau
zas municipalcs, entcncliéndose que una vez lo haya 
efe~ado se fijar{m los derechos correspondientes y se 
legalizara la construcción. 

- Levantar la suspeusión del funcionamieuto del 
electromotor instalado en el taller que tiene establecido 

don Alejaudro Casali en la calle de la Ricrcta, n.0 tr, 

toda vez que, en cumplimicnto de lo que sc lc ordenó, 
ha presentada la autorización del dueño del inmncblc 
que prescribe el :ut. I42 ae las Ordenanzas mnnicipales. 

- Tener a don Enriqtte Pastor por desistido del pcr
miso CJ.Ue solicitó y lc fué concedida para lc\'autar un 
nuevo piso sobre la planta baja ya e.'tistentc y modificar 
esta última, en una casa situada eu la calle dc Irlanda, 
y devoh·er al scñor Pastor la cantidad dc so'¡<> ptas. 
que le corresponclc por los derecllos satisfechos, herba 
la deducción del 20 por 100 que ba dc abouarsc por el 
desestimiento. 

- Desestimar las siguieutes iustancias : 
De doña Jonquina Sucarrat, solicitaudo que se le 

devuelva la cantidad de 368'64 ptas. que iugrcsó eu 
Caja, en conccpto de derechos de permiso, por el que 
se le coucedió para practicar obras de reForma y am
pliacióu en Ja casa u.o 5 dc la calle de ?\lila y Fontanals, 
en ·drtud de ltabcr caducada el referido pcnniso. 

De don Pedro (~usta Olü·er, solicitando instalar un 
palomar cu la casa n.0 4 de la calle de la Plata, toda 
yez que, según iuforme del Instituto Municipal dc Ili
giene, los paloma res son una de las cau;;as del clesarrollo 
de múridos, consliiuycndo, por lo tauto, una molestin 
y tll1 peligro para el veciudario desde el punto de vista 
de la higiene y sanidau, aparte de que, por acuerdo dc 
29 de julio próximo pasado, esta prohibida la cxistencia 
de gallinas, coJJejos, palomes, etc., en los terrados. 

De don Tomas Fabregas Serra, interes~111do la lega
lización del palomar instalado en la azotea del piso 
cuarto de la casa 11.0 n de la calle de Yalldoucella, por 
las mismas causas que sc refieren en el anterior acuudo. 

- l\Iandar a don Juau \-ilella, administrador de la 
casa n.• 23 dc la calle de Miguel Angcl, que proceda 
al arreglo de los conductes de desagüe de dicba casa, 
emplazando los depósitos de agua de la ruisllln en enar
to apropiada, concediéndosele para elio un plazo de 
qtúnce elias. 

- Ratificar la suspensión decretada por el cxcelcn
tísimo señor Alcalde de las obras que practica, sin per
miso, don Vena.ucio Gracia eu la casa n.0 2¡¡ de la calle 
de Yerdi, coosistentes eu el derribo del techo interior 
de d:icba casa y refonna de la abertura, y prc,·euirle que, 
sfu perjuicio de la resolución qtte en definitiva recaiga 
en el asunto, sc absteuga en absoluto de reaHudar las 
obras de re-Ierencia, cou apercibimiento de que, en caso 
de incÜmplimieuto, sin perjuicio de imponérscle hasia 
el ma..'cim.o de nmlta, sc adoptaran las mcdidas cocrci
tivas que sean procedcutes. 

- Como rcsolución a la instà.Ucia de 16 del actual, 
de don Jaime Bausa Llopis, couceder al mismo una 
prórroga, que finira el día 30 del actual, para dar cum
plimiento al acucrdo de 2 del mismo, relativa a que 
retirara los faroles instalados en la casa n.0 20 dc la calle 
de la Puertaferrisa, esquiua a la Rambla de San José, 
y en la n.• 1 dc la pla1 . .a de Cataluña, pre'\'iniénclole que, 
en caso de iucumplituiento, lo retiraran sin t1ucvo aviso, 
a sus costas, las brigadas muuicipales. 

- Couccder los sig1Jieutes permisos : 
A doña. Teresa Opere de Valetttí, paro. construir una 

casa de planta baja en un solar de la calle dc lo;; Domi
uicos, ateuiéndose a los planos presentades y a las con
diciones fijadas por la Oficina facultatiya ; de couformi
dad con lo propuesto por la propia O:ficil1a, y como re
solución a la iustaucia de diclla señora, desestimar la 
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misma en cuanto se rcficrc al penuiso solicitado para 
aclicionar tres pisos a la mencionada casa, dos cou fa
ch~Hla a la calle dc los Dominicos y otro cu el tcrrado 
con frente al patio posterior, ta<la vez que, con la aili
ci6n de los pisos de referenda, la construcción lcndria 
una altm·a mayor que la permitida por las Ordcnanzas 
municipales en la zona de que se trata, y prc\'enir a la 
rdericla scüorn r¡uc, respecto al pcrmiso solicitaclo para 
dar mas cxtcn~i6n a los bajos y primer piso, podría 
conccdcrse el primero previa prcscntaci6n dc Jmevos 
pianos que sc rcfirieran únicamente a tal rdorma, y 
rdirando los pianos acompaiíados auteriontll·nte. 

Para construir casas ; A don Rafael Reclondo, eu un 
solar dc la calle de Audrés Molitts; a don Gcn·asio Es
teva, c11 UllO dcl camino del Carmelo al Coll ; a don 
José Conesa, cu uuo de la calle de la Fueutc Cañelias ; 
a don Franci!;cO Buatcli, en uno situado en las de Ca
llalcjas y Bagur ; a don Eduanlo Boscl1, eu uno de las 
dc Gutemberg y Sau Onofre ; n dou Estcbau Cabero, 
en uno de Ja Rambla dc I'r::Jt dc la Riba; a don José 
I'üc.z, en uuo dc la calle dc la Fuente de Ja Mulassa ; 
a don Jooquíu l'cua, eu uuo de Ja de Bada! ; a don 
Alrjandro ~Iolins, en el n.0 3 dc la de Rosendo Arús; 
a <lon :;uauuel l\Iucauer, en uno de Jas n.• 6ç) y 52 de 
la barriada dc Sans; a don Viccuíc Campmany, en uuo 
dc la de Castilla; a. uoña Catalina Moutscrrat, en 
uno de la del Rcuacimieuto; a dou Domingo 1\lula, en 
uuo de Ja dc la Gran via de 40 111. ; a don Ramóu Yernat, 
en uuo de la u.o 2 A de la barriada de Casa Baró, y 
a clou A.lionso Mir, en m1o de la de Villar. 

Para construir casas y paredes de cerca: A don Pa
blo Rovira, en un solar situado en las calles ck La Ga
rroLxa y Doctor Valls ; a doña Paulina Roca, cu uno de 
la de San Clcmcute ; a doña Coloma Rius, cu uno de 
la del Conde de Güell ; a don Facundo Alé, eu nuo de la 
di.! la Encaruación ; a dou Manuel Boné, eu UllO coll 
frcnte a Ull pasajc situndo junto a la calle dc Marilla; 
a clou José Orobilg, en uno situado eu Ja calle de las 
Acacias y rasaje de Salvador Riera ; a don Enrique 
Harriere, eu el n.0 25 del camino dc Sant Iscle; a doña 
María Ibars, lli uno de la n.0 4·1 dc la Colonia Taxoncra, 
y a <lon José Vives, eu uno dc la n .0 3 de la Grauvía 
dc 40 m. 

Para construir pozos para el ricgo: A don Mariauo 
Sans, eu tw solar de Ja calle 11.0 45 de la Colonia Taxo
ncra ; a don Amador Casals, en uno de la montaña de 
San Pedro 1\Htrlir, y a don Juau Oliva, cu otro de la 
11. 0 44 de la Colonia Taxonera. 

Para construir albaiialcs : A don Jaime l,arzegni, 
en la casa n. o 78 de la calle de Sauta16; a don Antollio 
\"cntós, en lrt n.0 22 dc Ja dc Badalona; a don Blas 
López, en la 11.0 23 de un pasajc prolongación ck la calle 
dc Rolaudn; a don Juau Olivcras, en la n.0 34 de la de 
Andalucia, y a don Luis Vc.ntnra, cu Ja 1J.0 254 de la 
uc Galileo. 

Para iustnlar electromotores : A don José Rosés, ell 
la l-asa n.• 8¡ dc la calle de Ausias March ; a don An
l()llÍO Llorens, en la n.• 13 dc Ja de Berenguer ; a don 
Juan Figuerns, en la n.0 151 dc la de Laforja ; a doll 
Pablo Secall, en la 11.0 312 dc la de las Cortes; a don 
José Barba, en Ulla del Pasajc del Barón de Grilló ; a 
doña Margarita Casado, en la u." 41 de la <'alie de las 
Carretas; a don Joaquin Solu, cu la n.0 354 de la de 
Mallorca; a don Juan Guilicumas, eu la n. o 10 de la de 
las Tapias; a don Alberf:o Garriga, en la ll.o 6 de la de 

Papí u; a la sociedad anónima Compañ1a Hispano Fili
piua, en la n.• 40 del Pasnje dc Ricart; a In sociedad 
Viuda e hijos de Ramón Torres, eu la 11.0 342 dc Ja calle 
•lc Cerdeña; a Succsores de Fraucisco Vila, en la n.• 214 
de la de Verneda; a don Ramón Pujol, cu la n.o 126 
dl' la de Sau Juau de :Malta; a don José Hosch, eu Ja 
11.11 336 de la dc Ccrdeña ; a don Lorenzo 1\fnteu, en la 
u.o 40 del Pasaje de Ricart; n dou Dan1el }.lillet, en la 
n.• 10 de la calle de la Rietcla, y n la razón social Hijo 
dc A. Damians, en la u.• 149 de la de Urgel. 

Para instalar montacarg-as: a S. SteYcnson, Roma
gosa y C.•, en la casa n.• 348 dc la calle de Provenza ; 
a la sociedacl anónima Induslrias del Carbón, en la nú
mero 6 del Pasajc de Bassol~ ; a la socicclad auónima 
Refineria de Tartaros Astref, en In casa n.• 76 de la calle 
de: Port-Bou, y a don Juau Amills, en la n."' 7 de la 
plaza de Cataluña. 

A don Antonio \'entós, para repintar las fachadas y 
practicar obras interiores en una casa dc las calles de 
Hndalona. y Santa Cata]jlln. 

A doña l\Iaría !bars, para construir una barraca para 
guardar herramieutas eu un solar de la calle 11.0 44 de 
la Colonia Taxoncra. 

A don Isidro Simó, para ensanchar un portal en la 
casa n.0 4 de Ja calle de Santo Domingo. 

A don Jaime Morales, para practicar uu portal en 
b facbada recaycute a la calle de la Boya, pertcneciente 
a la casa u.o 9 dc la calle de Vilamur. 

A don Autouio Floríacb, para construir Ull piso en 
la casa u.o 24 dc la plaza de la Libertad. 

A don Juan ürau, para practicar obras de aclición y 
refonña eu una casa de la calle dc Nuesl1:a Scñora del 
Coll. 

A doña l\Iada Guarro, para construir un piso y cuar
tos de serYicio en la casa n.0 46 de la calle Alta de San 
Pedro. 

A don Isillro Gaju, para constru ir una pared divi
soria en el jarcHn dc la casa u.Q 8 de la calle de Sau 
Euscbio. 

A don Jaimc Mariné, para reparar el terrado de la 
casa n.0 20 de la calle de Fcrnamlo Puig. 

A don Jaimc Roset, para construir una pared de 
cerca en ttl1a casa de la calle clc Rovira y Trins. 

A don José .M." Roura, para reparar la tubería de 
desagüe de la fachada de la casa n.0 18 de la calle de 
Lladó. 

A doña Conccpcióu Viladoms, para practicar obras 
clc re[orma y ampliacióu en la casa n. 0 61 dc la calle 
del Carril. 

A clon Mclcl10r Balada, para practicar obras illte
riores en la casa n.0 7 de la calle Baja de Briz. 

A don Antouio Ventura, para practicar obras inte
rimes, modificar tma puerta y pintar la fachada de la 
casa n.0 1 de la calle de San Bcltran. 

A don Baldomero Rovira, para legalizar Jas obras 
Íl>lcriores efectuadas sin pcnniso en la casa n.• 7 de 
la calle de Tarrós. 

A don Eduanlo Schffer, para practicar nu portal en 
la pared dc cerca de mm casa de la calle de Copérnico. 

A don Conrado Robert, para practicar una velltana 
e iustalar ttl1a cerca de precaución en Ja casa n.(> 75 de 
la calle del Conde del Asalto. 

A don ~figucl Roig, para modificar una abcrtura en 
la casa n.• 142 de la calle de Dos Rius. 

A don Ramóu Puig, para construir dos cobertjzoa 
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y una pared de cierre en uu solar de las calles de Gra
nados y Torrente Gardeña (Sarria). 

A don Ram6n Pujol, para reparar un terrado de la 
casa n.~ 14 de la calle dc los Augeles. 

A don Juan Figueras, para construir una barraca 
para guardar herramientas en un solar de la carretera 
dc: Ja C.:ompañia General de Agnas de Barcelona (Vall
vidrera). 

A cloJl T,eopoldo Lluelles, para reparar el tcrrado dc 
b casa 11. 0 5 dc la calle de Sa11ta Füomeua de Sarrià. 

A don Miguel Foutdevila, para constntir un cobcr
ti;,:o en un solar de la calle de Bergós (Sar ria). 

A do11 Pe<ho Ribalta, para construí¿- un cobertizo 
c11 n H solar de las calles n .• 2 B y n.• 5 de la barriada 
dc l'nAa Daró. 

A clon José Mallol, para construir cubiertos en una 
fabrica de las calles de Port-Bou y Rogér. 

A don Onofre Sitja, para construir dos pisos en una 
casa dc la calle dc Neopatria y Paseo de Fabra y Puig. 

A don Antouio Riera, para construir dos pisos en 
Ja casa n.0 so dc Ja calle de Menéndez y Pelayo. 

A doiia DoJores Rollau, para construir un piso-por
lerín en el terrado de la casa n.• 36 de la calle de 
Valldoncclla. 

A don Valeutín Roura, para practicar obras de adi
cióu y reforma eu una casa de las calles de Marco An
tonio y San Elías. 

A don J. Teixidó, para construir un piso en una casa 
dc la calle de la Provideucia. 

A don 1\fignel Laseras, para construir un pozo para 
uli lizar sus aguas para el riego en la Torre Bruguera, 
sita cu las Plauas, Vallvidrera. 

A don Vicente Estrada, para construir un vado en 
la acera dc la casa 11.0 48 de la calle de Brusi. 

A doíía María Valls, para construir m1a cisterna en 
el jardíu clc la casa n.o 3 de la calle de la A111apola. 

A dou Pablo Pantcbre, para construir un piso eu el 
tcrraclo dc una casa de las calles de J osé Canalejas y 
otra dc la letra F de la barriada de Sans. 

A don Juan Manri, para construït un cobertizo en 
uu solar dc la calle dc Bartrina. 

A don Fraucisco Martíne-t., para construir un ves
t!bulo eu el iutcrior del jarilin de la casa n.• 169 de Ja 
calle del Escorial. 

A don Enrique Roca, para construir cuatro casas en 
un pasajc cercano a la calle de ;\Iontnegre. 

A don José Guitart, para practicar obras dc rcfonna 
y adición en la casa 11.0 50 de la calle de Galileo. 

A don Jaimc Domingo, para construir un "\"'ado en la 
casa n.0 2S2 de Ja calle de Galileo. 

A la Compañía General de Autobuses~ para instalar 
tres depósitos de bencina y dos motores de bencina eu 
una casa dc las calles de Almogavares y Lucbana. 

A la Sociedad Cubiertas y Tejados, para instalar diez 
electromotores y una fragua fija eu la casa n .• 94 de 
la calle de la A ven ida de I caria. 

A la Sociednd Lacoma hennanos, para substituir 
varios electromotores por otros seis en la casa n. o no 
de Ja calle de las Cortes. 

A Ja Sociedad Material para Ferrocardles y Cons
trucciones, para substituir un generador de "\"'apor por 
veinticiJ1co electromotores, legalizar doce electromotores 
y un generador de vapor en una fabrica de la calle de 
Hcncros. 

A don José Abelló, para trasladar un electromotor 

del n.0 15 dc Ja calle de Ja Riereta al 11.0 9 del Pasajc 
dc \'iiiasa e iuslalar otros electromotores y u11a fragua 
fi ja. 

A doiía Josefa Ribas, para trasladar un electromotor 
de la casa n.0 62 de la calle el~ Marlí al sS dc la dc San 
Salvador. 

A la sciiora viuda de Cercos, para substituir un elec
tromotor por otro dc mas fuerza en la casa n.o 5 dc In 
raUc dc Corrctjer. 

A la !>OCÍCllatl I,a Española llargall6, Selma y c.•, 
para instalar dos electromotores transpotiables en la 
c:tsa Jl.0 t7:Z al 176 de la calle de Enna. 

A clon F.udaldo Obradors, para instalar uu horno 
continuo dc Jadrilleria Jiuda11te con la carretera dc Fo
gas, al extremo de la calle de Bartrina. 

A t.lofia Concepcí6n Soteras, para substituir tm elec
tromotor por otro de mas fuerza eu la casa n. 0 n8 dc 
la calle de Ccrona. 

A clou Tomas Constant!, para trasladar un electro
motor de la casa n.0 6 de la calle Aucha al u.• 39 dc la 
dc Geroua e instalar otro. 

A los seúorcs Casquero y c.•, para trasJadar Ull elec
tromotor de la casa n.• 314 de Ja calle de Provenza al 
n.• 46 del Paseo de San Juan. 

A la Metalúrgica Española, para substituir vciuti
uneve electromotores por otros diez :r ocho dc igual 
fuerza, instalar un montacargas, siete hornillas y una 
fragua eu la fabrica n.• 88 de Ja calle de París. 

Para construir y reconstruir aceras : A don Cosme 
Llombart Vallabí, la de las casas u.• 18 y 18 bis dc Ja 
calle de Mora de Ebro y n.• 13 y 15 de In dc Suñcr 
y Capdevila; a dou Alberto Camillo, la de las n.• 6 y S 
dc la de Dolça; a clou José Castells, la de la n." 246 dc 
la dc Saus, y a doña Francisca Caldes Arclevol, Ja de 
las 11.• 279 y 281 de Ja de \'erdi. 

A la Socicdad General de Aguas de Barcelona, para 
efectuar canalizacioues para agua en las callet> dc Pn
dilla, Aragón, C'lllalejas y Rambla de Mercedes. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
substituir un cable subterraneo de baja tensi6n en el 
Paseo dc la Cruz Cubierta, desde la casa n.• 62 basta 
la u.• 68, y dcsde Ja citada casa n.• 62 basta la JJ. 0 So, 
e instalar uua acometida subternínea eu Ja última dc 
las refcridas fincas, y para tender un cable eléctrico sub
tcrraneo de baja tensióu eu Ja calle de Calabria, dcsde 
la de Aragón hasta la casa n. o 165. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender un 
cable eléctrico snbterraneo de baja tensión en la calle 
del Dos dc mayo, entre Jas de Enna y Lull, y en c!'ta 
última, entre Jas de Dos de mayo e Igualdad, y eu l:sta, 
entre Jas de Lull y Pujadas. 

- Aprobar las liquidaciones, de importe 2,334'so y 
7,:no ptas., de las Compaüía General de Aguas dc Bar
celona y Bru·celoucsa de Eleclricidad, respcctivamentc, 
ingrcsadas en Caja, con motú-o de diversos cxpedieutes 
de canalizaciones, por el arbitrio de construccióu y con
servacióll de pavimentes. 

- Devolver a los señotes que se indican Jas canlida
des qne ingrcsarou, con motivo del arbittio dc recons
truccióu y couservaci6n de pavimentes, por las obras de 
conslruccióu, reparación o limpia de albaiiales en Jas 
casas que a contil1Uaci6n se detallau : A don Gi11és Ar
genti, 6o ptas., por Jas de la u .0 127 de Ja calle de Ja 
Constitucióu ; a don Pablo Font, 40, por las de la nú
mero 41 de la de Pasteur; a don Pablo Forn, ss, por 
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las de una casa-taller dc Ja mi~ma calle; a don Ram6n 
Caimel, 555, por las de una de la de Rogent; a don 
Luis Comas, 6o, por las dc la 11.0 233 de la de Galilco; 
a don Vicente Marlí, 70, pot las de Ja n.• 47 dc la dc 
los Condes de Bcll-lloch ; a doúa María Floreucia, 30, 
por las de la n." s de la clc Extremadura; a don Jaimc 
Xonell, 70, por las d~ la n.• 38 de Ja calle Baja dc San 
Pedro; a doña A na Sabater, So, por las de la n.• sS dc 
la dc Ja Coustilución ; a don Juan Solé, 40 y so por 
las de la n.• 178 dc Ja clr Jochs Florals y u.• 4S dc la 
de los Coudcs de Hcll-llocb, rcspectivameute; a don 
Rafael Verg~s, go, por las de Ja n.• 34 de la dc la Cotls
titucióu; a don Sahr;1dor Homs, 27, por las de la 11.0 13 
dc la de la PucrlafcrJ·isn, y a don Jaime Ubach, 261 ptas., 
por Jas de la 11.0 16 dc la calle Mayor~ 

OBRAS PúBLICAS 

Requerir a la compañla Grau Metropolitana de Bar
celona, S. A., para que, a Ja mayor urgencia, presente 
el proyecto para im;lnlar un pozo de exl:raccióu al finat 
uc Ja valla emplazada en las Ramblas, irente a Ja ca11è 
dc Fcrnando, a ii11 de c¡uc puedau adoptarsc por este 
A)'lmtamieuto las mctlidrts qltc estime convenientes. 

- Disponer que, por Ja Alcaldía-Presidencia, sc for
mule enérgica oposicióu a l cxpediente promovido por 
ilou Estanislao Gómez Molet en solicitud de regislro de 
sesenta y una pertcncncias para la mina de bicrro ti
hllada eLa Amistad•, sita en el paraje llamado cEl 
clos de la monlaña de Montjnich•, por ballarse la de
signa lindante cou tcrrcnos de la Exposición y con di
Yersas urbanizacíones, la ejecución de cuyos pianos su
frira notorios perjuicios dc otorgarse la concesi6n de 
referen cia. 

·_ Acudir, por la Alcaldía-Presidencia, al cxcelcn
tísimo señor Gobernado1· civil de la provinda en la in
formación abierta relaliva a la petición de don Emiliauo 
Ferrer Castelló solicit.audo el registro dc veiutiuna per
tenencias para la mina de hierro titulada cLos dos 
apéndices•, sita cu el paraje llamado •Las Plauas• y 
cMas Guimbau•, en el térmiuo de Sarria, ag-regado al 
de esta ciudad, intercsandose por el Excmo. Sr. Alcalde 
que, eu caso de otorgarsc la coucesióu de referenda, 
se dejen a sah·o los dcrechos dc este Ayunlamiento 
para la aberlura de vías pt'tblicas y urbanización de las 
mismas, tcniéndose, en caso contrario, por opuesta 
esta Corporación a la conccsióu antes tuencionada. 

- Proceder a in~lnlar un coutador eu Ja fuentc crn
plazada en la calle dc Vallespir, Jrente a la dc Vallado
lid, con objeto de dotaria dè mayor caudal de agua; 
que el consumo de dicha fuente, abastecida cou agua 
de la Sociedad General dc Agnas de Barcelona, sea de 
un mínimo diario dc 2 m•, al precio de o'32 ptas. el 
metro cúbico, y para el gasto que ocasionara Ja insta
lación se destit1a la canlidad de 379'40 ptas., satisfa
ciéndose, ademas, mcusuahnculc, a la expresada so-

. ciedad, la suma de ..¡'so, en concepte de alquiler y con
servacióu del contndor y I pta. por gastos de inspección 
del ramal. 

- Formular, por la A lcaldía-Presidencia, razonada 
oposición a la pelici6n dc don Fraucisco Fusté Vallés 
para e...'ttraer, clurante el plazo de un año, I,ooo m• de 
arena y gravilla del cauce del río Besós, en el tramo 

limite cou la finca denominada cCasa Serra•, situada 
contigua a la cancicm clc 1\fadrid a Fraucia por un Jado 
y por otro con ln propicrlnd de don José Guilera, siendo 
su extensión lit1eal dc soo m., petici6n que ha sido 
anunciada, a los fectos dc reclamacióu, con objeto dc 
que, con Ja concesión que sc solicita, no sc limite el li
bre uso por parte dc estn Aclministración municipal dc 
las arenas y gra\'::tS del río Besós que constantemente 
sc utilizau para los ser\'idos mnnicipales, especialtuente 
de los 1'ialcs, e intercs{mdose, en el escrito de oposi
ción, que, lo mismo que sc ha hecho con otras peticiones 
de la índole indicada, sea remitido el expediente ÍlJlegro 
a iniorme dc la Corpornción muuicipal. 

- Aprobar las siguicnics cuentas : 
De la raz6n social Enric¡ue èarc1ellach y hermauo, 

S. en C., de importe rso ptas., por reparaciones cfec
tuadas en el ascensor de las Casas Consistoriales. 

De la Sociedac1 Gcnernl de Aguas de Barcelona y 
dc la Empresa Conccsionaria de Agnas Subterrancas 
del Río Llobregat, de importe, respectiYamente, pese
tas n,I70'22 y 4,5.r2'99, por el agua consumida en clife
rc11tes senicios muuicipalcs dnrantc el mes de julio 
último. 

De la Comp::tñía BarccloJJesa de Electricidad, por el 
flúído cousumido eu el almnbrado público y dependen
cias municipales dc Rarria, durante los mese$ de juuio 
y jttlio últimes, de importe 927'7s y 754'68 ptas. ; y por 
el almubrado público, ordiuario y proYisional, y de 
dependencias munici pales, y amortizacióu de iustala
ciones, juuto con los impnestos correspoudientes, du
rante el mes de julio próximo pasado, de importe pe
setas 54,772'9s y 24,722's6 ; y por fuerza motriz swni
nistrada a varias dcpeudcncias municipales durante los 
meses de julio y agosto últimos, de importe 2,37s'2o y 
2,688 ptas. 

De la Energia Eléetrica de Catalufia, de importe 
6AS3 '35 ptas., por fuerza motriz y :6úido sumiuistrados a 
los pozos de Moncada y estación elevatoria La Trinidad, 
durautc el mes de julio próximo pasado. 

-Dar la coniormidad a las siguientes certificaciones 
y relaciones Yaloradas : 

De las obras y trabnjos realizados por Ja sociedad 
auónima Fomento de Obras y Construcciones, durantc 
el mes de agosto último, para la apertura y urbanizacióu 
de la ca11e de las Corlcs, clesde la riera de Magoria a la 
calle de la Industtia, y de ésta basta la carretera del Hi
pódrouw, de importe 3S.4 18'94 ptas. 

De las obras de adoquinado del Paseo de Mat·agall, 
desde la antigua carretera dc Horta a las urbanizacio
nes que determinau la coujunción de dicha granvía 
con el Hmite superior dc la zona de Ensanche, ejecuta
das por la sociedad anónima Fomento de Obras y Cons
tmcciones, de importc"109,468'62 ptas. 

Del sumiuistro dc materiales para la :Brigada de con
seryación y rcparaci6n de edificios municipales, eíec
tuado por don Eudaldo Obradors, de impotte pese
tas 8,399'71 . 

- Prestar la coniormidad al acta de recepci6n dc· 
fiuitiva de las obras de coustrucción de uu pueute sobre 
la Acequ.ia èondal, emplazado al extremo este de la 
calle de las Aiuctas, ejccutadas por el coutratista clon 
José Canals Dud.u, y, por baber cesado la responsabi
lidad del contratista, devolverle el depósito de garantia 
que constituy6 en cantidad de 770 ptas. 
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URBANIZACION Y REFORMA 

Aprobar la cuenta relativa a pape! sellado y hono
raries del notario don AHreclo Arias Miranda, con mo
tivo dc la autorización dc la escritura de adquisici6n 
de una parcela dejada para vía pública al 1·eedificar la 
casa u.• 183 y r85 de Ja calle de Salmeróu, atorgada por 
don Fidel Gros y doiía Ramona Tanuell a fayor del 
Ayuntamiento, de importe 1g8'g8 pt.'ls. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICUI.-ARES Y PERSONAL 

Olo1·gar a don Jaime Renau el permiso para Jegali
zar Ja construcci6n de un \'ado !rente a la casa n.0 I15 
de la calle de San Juan de Malta, mediante proceda a 
la construccióu de un nUC\O imbornal, a sus costas, qtte 
e.xistía freute a la referida finca y que 1nutiliz6 para po
der instnlar el vaclo de referenda, manifest{mdole que, 
de no cumplir lo que se ]e manda dentro del plazo de 
ocho elias, le seran aplicadas las sanciones a que en de
recho haya Jugar. 

- Acceder a la pclición de don José Bru y, en su 
consecuencia, relevar a dicbo señor del pago dc la mul
ta de 50 ptas. que le fué impuesta por acuerdo de r.0 de 
julio próximo pasado. 

- Ordenar a don Juan Sola que, en el impl·orrogable 
plazo de ocho días, proccda al derribo del altillo exterior 
de madera construfdo en In tienda de Ja casa de su pro
piedad, sita en la calle Meridiana, y que modifique las 
alturas de los pisos y del enarto del terrado de la ex
presada casa, dandoles la que fijan las Ordenanzas 
municipalcs, y baga desaparecer de los pisos las habita
ciones que no tienen luz ni ventilación directa, obras 
que debera realizar cleutro del plazo de un mes, y , una 
vez efectuadas, que solicitc la legalización de las reali
zadas sin permiso, presentando nuevos pianos a los 
efectos procedentes. 

- Aprobar el escribiente de brigadas don Juau Gar
cia Cañadas, iutegraodole en el escalafón aprobado por 
el Ayuntamieut o en sesión de 29 de marzo de 1922, dan
dole el 11. 0 14 del mismo, y asimilandole a lo!! escribieu
tes dc brigada aprobaclos por la Comisi6n Municipal 
Permanente en 19 de ngoslo último, en virtud de ha
ber demostrada sn aptitud para el cargo, y abonar al 
re[erido funcionaria mensuahuente la diferencia de suel
do entre el cargo de brigada y el de escribieute. 

. - Dejar sin efecto la imposición de un multa de 
50 ptas. que fué impuesta a don Filiberto Ah\ por haber 
solicitado la legalización del cuarto construtdo en el 
terrado de la casa n.0 r6t dc la calle de Valcucia, dentro 
del plazo que le fué onlenado, y coocederlc el permiso 
que legalice dicha obrn y 1mas cocinas construldas en 
los pisos de la propia cas::~, por las cualcs ha satisíecbo 
los dcrechos con los r<...-cargos correspouclientes. 

OBRAS PúBLICAS 

A probar la cueuta dc los derechos deveugados por la 
cómprobación de los aparatos de pesar existentes en 
los almacenes de afirmaclos de Ensanche que presenta 
el fie! contraste, de importe 22'20 ptas. 

- Dar la couformidad al acta de la subasta relativa 
a las obras ne explanación y colocación de bordillos en 
la calle de Lepanto, ent re las de Cortes y Ausias March, 
adjudicímdose el remate delinit1xamente a la socieclad 
Fomento de Obras y Construcciones, por la cantidad de 
14 ,854 ptas. 

- Aunuciar en el JJolctfn Oficial de la provincia la 
incoación del expediente de declaración de sobrante de 
la antigua carretera de Sarria, en los trozos compren
didos en la manzana formada por las calles de Cala
bria, Provenza, Viladomat y Rosell6n, a ñn de que, 
denlro del plazo de quince elias, puedan presentar las 
oportunas reclamaciones cuantos se consideren perju· 
dicados por la referida dcclaración. 

*** 
Después de tornados estos acuerdos, se constituyó 

la Comisión, en el Salón del nue,·o Consistorio, en 

SESióN PúBLICA 

Di6se cuenta en e!la de los acuerdos adoptades en la 
sesión prh-ada, y después de anunciar audiencia pú
blica para aquellos ciudadanos que quisieran hacer uso 
del derccho que les coucede el art. 130 del Estatuto mu
nicipal, y habiéndolo solicitado don Eduardo de Palma, 
la Prcsidencia le concecHó la palabra. Dicho señor, en 
nombre y representaci6n de la Camara de Jnquilinos, 
de la que es presidente, clió lectura de un escrito en el 
que se trata de la propie(lad de los terrenos de la Ciuda
dela para buscar solución al problema de Jas Casas 
baratas. 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los uiarios oficiales que sc consignau a coutinua.
ción han publicado las inserciones que se expresan, de 
iuterés municipal. 

GACETA DE MADRID 

DiA ?.5 PE SEl"TlF~rBIU>. - Publica el acucruo de la 
Dirccci6n g-eneral de Admiuislración fijando para el 
illa 1.0 dc octubre próximo, a las cinco de la tarde, en 
el local que en el Ministerio de la Gobernación ocupa el 
salón dc actos del Real Conscjo de Sanidad, el comienzo 
dc los cjcrcicios dc oposidón para figurar ·en la primera 
de las cnkgorías del Cucrpo de Secretarios dc Ayuu-
tamicnto. · 

- También inserta la rclacíón de los opositores para 
el ingrcso en la primera de las categorías del Cucrpo de 
!'ecrclarios de Ayunta.micnto. 

DiA 26. - Publica de nucvo las anteriores iuscrcio-
11 E:S, dcbi<lameule rectificadas. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA ?.?. PE SEPTIE~mru:. -Termina la publicación del 
Reg/ame¡¡ to de la I-Iacicllda municipaL inserto en la Ga
ceta dc Madrid. del día 30 clc agosto último. 

- El Ayuntamieuto anuncia que, por el plazo de 
veintc dlas h{tbiles, qt1edarú cxpuesto al pública el plano 
de rasantc de la calle dc Monasterio, entre lm; de Pons 
y ~erra y Avenida de España, formulado por el arqui
tecta encargado del Grupo primero de la Seccióu pri
mera de la Oficina de los Servicios · técuicos, a fin de 
que puedan fonnularse las reclamaciones que sc estimen 
oportunas. 

- Jnserta, ademas, un mmncio de la AlcalcHa ha
ciendo pública, Jlara conocimicuto de las Antoridades 
j udicialcs y seiíores conlribuyentes, el nombramiento 
de don José 1\I." Bm·ego Muñoz como auxiliar dc la 
Agencia ejccuti"t"a del Ayuntamiento, a cargo de don 
Enrique Pla. 

DiA 23. -Participa que la Comisión Municipal Per
maucntc, en sesióu del dia 2 del actual, adoptó el si
guie11tc acuerdo : «L 0 La aprobacióu del informe valo
raci6n (Documento 11.0 1) y plano u.o 2 de la parceJa 
de figura triangular que, proccdtonte de las alincaciones 
dc la Rambla de Santa Hulalia, solicitau adquirir don 
Alejandro Querol y don Ramón Jovany para agregaria 
a la casa de su propiedad u.0 r de la calle de Sau l\fateo, 
cuya parceJa, situada en la mauzana que fonnnn las ca
lles dc San Mateo, Santa Coloma y Rambla dc Santa 
Eulalia, esta señalada en el plano cou las Jet tas A 1 B1 

C1 A ; Jiuda al norte cou dicha Rambla, al cste con 
parceJa de igual procedeucia, al sur con la finca con la 
que sc ha de agregar y al Oeste con la calle de San 
Mateo; mide 57 m 2 70 dm., equh·alentes a r,527 pal
mos cuadrados 3r céutimos, siendo su valor a razóu de 

39 ptas. 705 milésimas metro, igual a 1'50 ptas. palmo 
el de 2,290'97 ptas., a cuya mcdición y valoraci6n die
rou su conformidad los intcrcsados. :::: 2.0 Que sc incoe 
expedicutc de declaraci6n dc sobrautc de ' ' Ía pública 
dc la dil:ha parceJa rumuciamlolo, por el ténnino de 
treint;t tlías, c11 el Bolcf.'ln Ofic ial de la provindn, a fin 
de que pucclan formular las rcclamacioncs que estimeu 
pertincntcs cuantos se considereu con derccbo para ello. 
= J.0 Anunciar, asimismo, la peticióu deducida por los 
seiiorcs !Jucrol y Jovany para que les sca a<ljudicaclll. 
dicha parceJa, extendicndo a tales efectos el anuncio 
a que se rcfierc el e."X.tremo anterior. -Lo que sc amm
cia para que, llegamlo a COJlocimiento de cuautos se 
considct·cu :iuteresados en la declaración dc sobrante 
de vía pública de la parceJa dc que se trata o en la ad
quisición dc la misma por los scñores Qucrol.y Jova ny, 
puedan fonuular las rcclamaciones oportunas durante 
el iudicado ténuino de treinta días, en -el que estara de 
manifiesto el expediente en la Oficina de Iuformación, 
~ita en los bajos de las Casas Cousistoriales.» 

- Hace público, asimismo, que el proyccto dc pro
longación de la calle de Bertran basta Ja de Balmes, y · 
el dc msantes de la plaza dc las Glorias estaran de 
ruauifiesto en el Negociado de Obras públicas de la 
Seccióu de Eusancbe, durante el plazo de quincc y veinte 
elias, H:spcctivamente, a fiu dc que, duraute los misruos, 
pucdatl fonnularse cuantas rcclamaciones sc estimen 
pertincutes. 

- lla!Jiéndose promovido por doña Berta Biihler, 
don Fcucrico Ribera, don Fraucisco y don José Sans 
y don Jacinto Icart, y dofia Jo;;efa, doña Dolorcs y doña 
Conccpci6u Surroca los oporluuos e.'.pedicntcs solici
taudo las adquisiciones de las parcelas proccdcutcs de 
la riera de San Gervasio, entre las calles de San Eusebio 
y Madrazo; de- la de Malla, situada juuto a la GranYía 
Diagonal ; de la de Sau Gcrvasio, entre la!ï calles de 
Dahnes, Vilaró, hoy Fedcrico Soler, Alfonso XIL y No-

# guem ; dc la propia riera, entre las calles de San Eusè
bio y 1\!aclrazo, respectivamcnte, la Alcaldfa lo hace 
público al objeto de que los propietarios que sc creau 
con derecho a la adquisición de los refericlos terrenos, 
o pru·tc <le los mismos, puedan presentar, dentro de los 
plazos que cstablece (dc quince a veinte dfas); las re
clamaciones que estime11 oportunas ; en la iutcligencia 
de que, tlO vcrific{mdolo, se euteudera que rct11mciau a 
los bencficios que la legislación vigente coucede a los 
propietarios colindantes. 

DÍA 24. - Da cuenta de que la Comisión Municipal 
Permancnte acordó hacer pública Ta incoación del e."
pedicntc de declaración de sobrante del cauce del to
rreute de la Guineu, co:mprendido entre las calles de 
Buenos Aires y Córcega, a fiu de que, dentro del plazo 
de qttince días, puedau presentar las reclamacioues 
que se estimen pertinentes cuantos se consideren afec
tados por dicha declaración. 

- La Alcaldía participa que la Comisión Municipal 
Permauente acordó la celebración de la oportuna su-

-
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basta para el arriendo, por el término de diez años, del 
kiosco destiua<.lo a la venta de periódicos iustalado en 
Ja R.'ltnbla <.le San José, frente a la casa Cuadros, y a 
1::!. vez bace público que el pliego de condiciones que 
l1a <lc regir para dic ha subasta se ballara de 1mtnifiesto, 
por el término de diez días, a .lin de que puedau pre
sentarse las oport:uuas reclarnacioues, eu la Oficina cen
tral <lc! Negociado de Ingresos, en la inteligencia de 
que, transcurrido el iudicado període, no se admitira 
uinguna de las que se formulen. 

- La misma Alcaldia hace público que la propia 
Comisi6n Municipal Pennauente acordó Ja celebración 
dC' la opor·tuua subasla para el arrieudo del kiosco des
tinada a la Ycnta de bebidas instalado eu la plaza de 
España, por uu plazo que abarca desde su entrega al 
adjudicatal'Ïo basta un mes antes de la apertura oficial 
dc Ja Exposici6u Internacional de Iudustrias Eléctricas, 
sin que, en caso dc sufdr aplazamiento la inaugura
cióu dc tlicho certamen, pueda exceder de ciuco años 
el pcrlodo de arrieudo ; y el pliego de condiciones que ha 
de regir para dicha subasta se ballara de mauifiesto, por 
el t~nnino de diez días, a fiu de que puedau presentarse 
las oportuuas reclamaciones en Ja Oficina central del 
J:\cgociado dc Jngresos, en la inteligencia de que, traus
currido dicho plazo, no sera admitida ninguna de las 
que se formulen. 

DfA 25. - Da cuenta del resultado obtenido en la 
extracci6n <.le números para Ja amortización de obliga
cioues de los Empréstitos del Interior y Reforma de 
esta ciudad emitidos por el Ayuntamiento. 

DiA 26. - Publica dos providencias de Ja Alcaldía 
dcclarando iucursos en el apremie de primer grado a 
dircrentcs deudorcs al Municipio por el arbitr:io sobre 
plns vaHa. 

DíA 27. - El Ayuutamiento anuncia al p{rblico la 
s u basta relativa a la aclquisición de· tubos y piezas es
pecial es para la mualización destinada al riego del Par
que, hajo el tipo de 2Jr,ros'r6 ptas. Dicha subastn 
s.:: verificara en las Casas Consistoríales a los veiute 
dins Mbilcs, a conta!,' del siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, o 
eu el inn1ediato, si resultare festivo, a las doce de Ja 
mañnua. Asimismo iuserta las reglas que se observa
ran en el rcíerido acto. 

- Publica, ademas, el e."tiracto de los acnerdos adop
tades por el Pleno en 15 de septiembre. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

I-a iucesaute construcci6n de barracas es un proble
ma de gravedad evidente. Faltadas de toda condicióu 
higiénica son nn peligro inminente para la Sanidad 
pública ; cenlros donde viveu amontouadas numerosas 
familias y aun persouas siu vinculo familiar alguno, 

couslituyeu un vasto foco de inmoralidad impropio de 
una ciuda<.l culta como Barcelona. 

Esta Alcaldia, con la absoluta adhesi6n <.le la Corui
sióu Municipal Pennanente, esta decidida a poncr tér
mino a tal estado <lc cosas. Reconoce que, por lo arrai
gado que esta el mal, no es posible extirparlo dc mo
mculo, aun cuando no ignora que, eu mucltos casos, 
rC'sponde, mas que a una necesidad originada por la 
carcstía dc 1a babitaci6n, a una explotación indigna 
por Ja clevad{sima renta que por tan reprobablc medio 
sc alcauza de los terrenos. Pero fnteriu sc estudian 
por la Poncucia designada al efecto los medios para 
llegar Cil breve t~l'l11ino a la desaparicióu de las barra
ca¡:; boy habitadas, la Alcaldia esta absolutameute re
sttclla a evitar la coustrucci6n de una sola banaca 
nu eva. 

A eslc efccto, desde el dia de la publicación de este 
Bando, se observanín las siguientes reglas, saucionadas 
por la Comisi6u Municipal Permauente. 

I... Toda barraca que se construya sin permiso mu
nicipal scra iumediatamenle derribada. Igualmcnte se 
dcrribar:íu las que en el dia dc Ja fecha estén en cons
trucci6u y las ya coustruídas y habitadas que se <.les
alojcu, sien1pre que no hayau sido construídas mediau
te el correspondiente permiso y con sujecióu a las 
condiciones en él impuestas. 

2.a El Cuerpo de Celadores de Ja via pública, as{ 
como los u1dividuos de la Guardia Urbana, proccderan 
cou iodo celo a formular las clenuncias correspondieu
lcs. La Direcci6n general de Servicios técnicos fonna
r:í una brigada especial cou personal de las demas bri
gadas municipales, couYenientemente equipada, para 
proceder al imnediato dcrribo de las barracas que SC' 
edifiquen cou materialcs de co~struéción y a la quema 
de; Jas que se levru.lten cou n1ateriales combustibles,. 

3·" I,os propietarios de terrenos donde se coustru
yan bnrracas en Jas condiciones expuestas en el apnr
tado anterior seran castigados con multas de 250 ptas. 
por cada barraca qne se construya. Estas multas s6lo 
podran condouarsc, dejando a salvo el criterio discre
cional de la Alcaldia para casos e.-xccpcionales, mc
diantc las condiciones signientes : 

a) Si el nlÍsmo propietario procede al derribo de 
lo construfdo antes de que lo verifiq_ue la brigada mu
nicipal. 

b) Si el propietario demuestra que ha sido sor
preudido por algún iutermediario. Xo obstante, en este 
caso el propietario sera subsidiariameute responsable 
del pago de la multa que se imponga. 

Confia la Alcaldia en que todo el >eciudario coadyu
vara al cumplimiento de lo dispuesto en este Bando, 
tlando cou ello una muestra de cultura que la ciudad 
ba de agradecer. 

Barcelona, 27 de septiembre de 1924. - El Alcalde, 
Er. BARÓN DF. VIVER. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

V ARIA 

ESTAD1STICA DEMOGRAFICA 
DE BARCELONA 

(DESPI\ 1861 HASTA 1923) 

A través de dato~ rccogidos de los estadistas don 
G. Colomer, don M. Hscudé y de las publicacioues del 
Jnstituto Geografico y Estadística y GACETA MuNrCll'AL 

o¡; BARCELONA, sc estudia eu las presentes estad{sticas 
la ciudad desde el aüo 186r, cou todos los pueblos agre
gados en 18<)7 y 1904, esto esJ con las barriadas dc 
Saus, Las Corts, Sau Gervasio, Gracia, San MnrHn, 
San Andrés de Palomar y HortaJ como si en aqueUa 

fe.::ha hubiesen ya formado parte del término munici
pal de Barcelona. 

La proporci6n tlc nacidos y muertos en los scscnta 
y tres años estudiatlos, que representa una mcrma de 
r9r indi\-riduos, o sea de o'4o por rJooo habibnles, es, 
al parecer, e:xngcrnlla, y tal vez debida a la poca e:xac
t1tud de los datos de anotación de nacimicutos, qnc 110 

eran intervenidos por los Coucejos municipales antes 
del año 1875, eu que se pnso en practica la lcy del 
Registro civil, y que, aun después de promulgada dicba 
Ley, no es aventurado afirmar que mucbos nacimientos 
se registraran tan sólo en las parroquias, micntras que 
de las defuncioues siempre se bau tenido registros en 
los Archi\OS dc las Corporaciones municipales. 

Nnchnlentos Defuncioncs PMsonns oosadas 

Ailos Absohtlo Por 1.ooo Absol u to Por tooo Absol u lo Por tooo Poblaclón 

-
1861 ..... 8'818 35'33 7·971 31'94 249.590 
x862 .. . .. 8,613 33'79 8.390 32'92 254.889 
x863 ..... 9,037 36'13 9,782 39'08 250,~00 

1864 ..... 9,265 34'85 9.424 35'45 265, 26 

x865 ..... 9,022 33'23 12,230 45'05 271.469 
1866 ..... 9,079 32'75 8,8o2 31'75 277,231 
¡86¡ ..... 9,207 32'52 9,902 34'97 28J,llà 
1868 ..... !),166 31'70 10,272 35'53 289,12 

1869 ..... 9.679 32'78 9.695 32'83 295,266 
r8¡o ..... 8,8¡~ 29'43 10,967 36'37 3°1·534 
1871. .. .. 9,01 29'28 9,6¡6 31'42 307.936 
r8¡2 ..... 10,026 31'88 9.770 31'07 314.473 
1873· .... I0,2U 31'08 to,o65 31'34 32I,149 

1874 ..... 10,246 31'24 10,414 31'75 327,967 

IB75· .... 9,910 29'59 10,630 31'74 334.930 
1876 ..... 10,~43 30'24 10,863 31'76 342,0oj.I 
r877 ..... 10, 57 31'08 ro,859 31'o8 349.388 
1878 ..... II,533 32'75 Ir,016 31 1 10 354,266 
1879 ..... 11,000 30'61 II,296 31'45 359,162 
t88o ..... 11,096 30'47 10,678 29'32 36.p2ó 
1881. .... 10,99~ 29'62 10,326 27'97 5,254 15'18 369,159 
r88z ..... H,o5 29'55 II,405 30'47 5·796 16'¡6 374.261 
1883 ..... II,lO~ 29'26 12,369 32'59 6,272 16'53 379.433 
1884 ..... ll,2.¡ 29'33 II,621 30'31 6,514 x6'99 383.372 
1885 .. ... 10,733 27'61 14,!85 36'49 5,904 15'II 388,670 
1886 ..... U,I38 28'26 u,5o6 29'20 6,24~ 15'17 394,041 
188¡ ..... 10,941 27'30 13,559 33'83 6,38 15'79 400,748 
1888 ..... Il,427 27'85 12,66g 30'8¡ 6.754 1:6'21 410,292 
x889 .. . .. / It,713 27'88 11,578 27'56 8,286 19'72 420,062 
1890 ..... Il,377 26'45 12,310 28'62 ¡,822 18'42 430,089 
1891 ..... IJ,868 26'95 12,518 28'42 8,084 18'35 440,331 
1892 ..... II,936 26'53 12,408 27'58 7.578 16'84 449,817 
1893 ..... 12,135 26'35 12,743 27'67 8,062 17'51 400.529 
1894· .... 12,763 2¡'06 12,216 25'91 8,092 17'16 471,496 
1895· .... 12,597 26'og 12,652 26'20 7.990 16'34 482,724 
1896 ..... 12,627 25'54 14.400 29'13 ¡,ns 15'74 494,221 
1897· .... 12,92~ 25'55 12,795 25'30 8,364 16,54 505,790 
1898 ..... II,56 22'33 13,669 26'39 8,430 16'28 517,833 
1899 ..... ll,8:r8 22'29 14,818 27'94 9,044 17'o6 513,163 
1goo ..... 12.73a 23'6g 13.593 25'30 10,048 r8'7o 537.354 
1901 ..... 13,25 24'45 14,88ó 27'45 9.96o 18'39 542,144 
1902 ..... 13,002 24'86 12,59 23'03 10,450 19'1o 546.982 
1903· .... 13,865 25 112 12,839 23'28 10,152 18'4o 551,863 
1904· .... 13,9Il 24'98 12,9 5 23'31 9,688 17'39 556,¡8¡ 
1905· .... 13,405 23'86 13,966 24'91 g,é6z 16'84· 561,755 
1906 ..... J4,043 24'77 13,945 24'6o 9. 20 17'33 566.¡68 
1907· .... 13,357 23'57 13,226 23'12 9.582 16'76 571, 26 
1908 ..... 13, 6g 24'05 13,287 23'03 9.756 16'92 576.729 
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GACETA M UNICIPAL DE BARCELONA 

Nndmi~tos Drlundones l'ersonas casadas 

Ab~olulo Por YOOO Absol u lo Por tooo Ab~lulo I Por rooo Poblad6n 

13.436 23'09 14,592 
13.385 22'79 13,546 
13.548 22'86 • 13,847 
13,748 22'95 13,172 
14,047 23'32 14,661 
14,087 23'20 r6,577 
14,III 22'79 14·468 ' 
14,587 23'39 14,325 
14,625 23'28 16,253 
14,788 23'78 22,767 
15.504 25'06 17.700 
16,309 26

1
22 16,6-p 

17.918 25'25 14,774 
17,612 24'62 15,610 
19,210 26,67 16,051 
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25'08 8,822 15'16 581,876 
23'06 9.58o 16'31 587,28-j. 
23'37 10,268 r8'93 592,.J.76 
21'98 10.498 17'52 599.1I3 
24'29 10,834 17'95 6o3.421 
2¡'30 10,492 17'28 6o7,170 
23'37 10,040 16'22 619,083 
22'97 II,054 17'73 623,524 
25'87 Il,874 18'go 6z8,144 
36'64 12,362 19'89 621,419 
28,61 14,122 22182 6r8,766 
26'71 15.342 24'67 621,921 
20'82 16,292 22'96 709.728 
21'82 15,202 2J:'25 715,307 
22'28 15,256 21'18 720,3II 

J\.fOVUilENTO VEGETATlVO DE BARCELONA 

EN LOS PERiODOS Ql.IE SE EXPRESAN 

Datos recopilades 

749 

por el funcionaria municipal don ARTORO V. BRRGÓS 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

NOTICIAS 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El día 1.0 del próximo mes de octubre, de ouce a una, 
sc verificara, en las Casas Consistorialcs, la subasta a 
la llana de los ptteslos Yacantes en los Mercados que 
seguidamcute se expl'esan : 

Mercado de Sa11 José 
C01tservas. - El n.• 20 . 

El 11.0 18o9 . 
Frutas v 'l!erduras.- Los tJ.' 6, 7, ra, 14, 

75, ¡6, 109, 112, 378, 384, 1165, rr66, 
II7J, 1205, 1316, IJÓ91 1397, 1399, 1429, 
1466 . 
El u.• soS. 
Los n.• r691, t6Ç9, I7JJ, 1721, 1723, 
1724, 1733. 1734. 1736, 1741, 1743. 1745. 
1754, 1755, 1757, 1768, 1778, 1788, 178g, 
1811, 1827, 1&¡4 . 

Cllocolaterla y refrescos. - El n.• 18. 
El u. • 1797. 

Palm11os. - El u.• 21. 

Despojos. - Los n.• 990, 991 . 
Duey. - Los n.• 262, 269, 76o. 
Camrro. - Los u.• 1423, 1546. 
C:ordcl'o-cabrito. - El n.• 667. 

El u.• 762 
'remera. -Los u.• 1445, 1514, 1545· 
Gallina. - Los u.• 209, 1226, 1484, 1574. 
Pastl'lcl'ia. - Los n.• 1301, 1425. 
Ihtcvos. - El n.• 368. 

El n.• 1710. 
El 11.• 348 

Colmado.- El n.• 745 
Comestibles. - Los u.• 1504, 1536 . 
Lcgumbrcs generaLes. - El 11.0 15. 
Garbanzos y llicrbas. - El n.• 150. 

Los n.• r38o, 1440, 1456, 1532, 1548, 
1578 . . . . 

l"olaterla. - El n.• 5· 
Los u.• nso, ll51, Il52, 1153. ns6. . 

PLa11tas )' fLores. -Los u.• r, 2, 6, 8, ro, 
28 dc la Rambla de San José. . 

l'ójaros y jaulas. - Los n.• 6¡, 68 de la 
Rambla dc los Estuclios. 

Mcrcc1do CeutraL de Volateria 

Volateritl y lrtle't'OS al por mayor. El 
n.• 9 . 
Los n.• ¡, 8, ro, li, 12, IJ, 14, 15, 
x6, l7 

Mc rea do dt: la Ubcrtad 
Frutas y verduras. -Los n.• 337, 338. 

llfercado de la Barceloneta 

Toci110. - El n.• n6. 
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Legumbrcs generales. -El n.• 207. 
Coloniales. - El n.• 210. 
Fnttas y 'l!crduras. - El n.• 3o6. 
Mac.llo cabrlo. - El n.• 348. 
Pescada jresco. - El n.• 3S2· 

Mcrcado dc la Abacerfa Central 

Garbam::os y llicrbas. - El n.• r8. 
Frutas )' 'llcrd"ltras . - El n.• 171. 

Mercado de La. Sagrera 
Garbanzos y hierbas. - El n.• 17 
Lcgumbres generales. -Los n.• 21, 22. 
l'1'11Las y 'l!crduras. - Los n.• 42, 43, 

73. 74 
Los n.• 4-1, 4S, 46, 47, 48, 49, so, sr, 
54, 68, 69, ¡o, 71, 72, 75, 76, 77 . 

Mcrcado de San GeT'Uasio 
l'escada fresca. - Los n.• 41, 42. 
Co11scrvas. - El n.• s6. 

CEREMONIAL 

AJquUc:r Tipo do 
menan;al Jbbatta 

Pé:S'(tas Per.clu 

15 
20 
IO 
15 
20 

12 
10 

7 
8 
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IS 
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450 
200 
300 
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200 
200 

100 
100 

100 

100 

250 
200 

l'OR"riiROS CONSllRJES DE J,AS CASAS CONSISTORIALV.S. 

-- Estos fuucionarios han prestado 3,271 setvicios pro
pios dc su cargo durantc el mes de agosto último, dis
tribuidos en la Iorma siguiente : A nacionales, 2,827; a 
cxtranjeros, x86; a comisiones, 69, y a turistas, 189. 

GuARDIA URliANA.- Esta institución, durante el mes 
dc agosto próximo pasado, ha practicado 3,904 sen•i
cios, los cualcs se distribnyen de la siguiente manera: 

.Detenciones cjecíuadas. -Por amenazas de mucrte, 
3 ; por heridas, 6 ; por disparo de armas de fuego, s ; 
por burlo y robo, xo; por ordeu superior, 17; por desaca
to, 20; por atropello, 8; por Yiolación y actos contra 
la moral, x, y por intento de suicidio, 2. 

lluxiLios prcstados. - A varias autoridades, 724 i 
a particulares, 364 i fetos recogidos, 3; en Dispensa
rios, 1122; cu Casas de Socorro, 136; eu Farmacias, 56; 
cn casos dc incendio, 6 ; conducciones al Hospital dc ht 
Santa Cruz, 30 i condttcdones al Hospital CHnico, 37; 
rontlncción dc dcmeutcs, 7 ; ebrios recogidos en la vía 
pública, 155; hallazgos, 16; servicios a la llegada y sa· 
I ida dc trcnc.o;, 8; servícios extraordinarios, 63 . 

Couducción de mcudigos a la Comisaría Municipal 
dc Bcncficencia, 67, y conducción de menores, anciauos 
y otros cxtraviados, g8. 

Rccon.'IJCIIC'ioncs por in{ri11gir las Ordena11zas 1llltlli

cipalcs. - A automovilistas, 499; a motociclistas, 23; 
a ciclistas, 49; a carreteros, 417 ; a conductores dc ca
rrctoncs, \)8; a cocheros, 34; a dueños de carros de mu
dan;r..as, 16, y a otras personas, 504. 
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PETICIONES DE PERMlSO 

!.as ban presentado, para instalar los aparatos in
dustrialcs que se indican, los señm:es siguientcs : 

H. Jarquc, dos electromotores en la casa n.• n de 
la calle de \'alldoncella. 

Manuel Ballcspí, dos electromotores en la casa n.• 10 

dc la calle de Marco Antonio. 
Junn Sansilvano, uu electromotor eu la casa 11.0 274 

ck la calle dc Lcpaut.o. 
Migucl 'l'ello, un electromotor c11 la casa n.• 251 dc 

In Avcnida de la República Argentina. 
Cosme Vintlcr, un electromotor en la casa n .• 18 

dc la ca lle del Arco del Teatro. 
Auguslo Cnsarramona, un electromotor y un ascen

sor en la eMa 11.0 48 del Paseo de Gracia. 
Ric::u·do lk11llold, un l10mo eléctdco en la casa nú

meros 19r y 193 de la calle de Londres. 
José Fio, dos electromotores en la casa n. 0 277 de 

la calle e lc • \ rag6n. 
José Jnncoga, uu electromotor y una fragua en la 

casa n.• 124 dc la calle de Casanova. 
CoopcratiYa Popular, un montacargas y un electro

motor en In casa u.• 3 de la calle de Cameros. 
José· Sitjar, trasladar y substituir dos electromoto

res en la casa n.• 124 de la calle de Caspe. 
Camilo Solé, un electromotor, una caldera tcrmo

si{ón y nua hornilla en la casa u .• I y 3 de la calle de 
la Boqucr!a. 

José Cort, ut! electromotor en la casa n.• 8 de la calle 
de Igualada. 

Jaimc Dorca, tres electromotores en la casa u.• 27 

de la Rambla de Prat. 
Vktor Frigola, un electromotor eu la casa u.• r6 del 

Pasajc dc Scrrahima. 
l sidro Forga, un electromotor en la casa 11.0 9 de la 

callè dl' Tirso de Molina. 
Alfon~o I,c Moauier, cinco eledromotores en la 

casa n.• Sr, 83 y 85 dc la calle de Mallorca. 
Juan 1\Iartíne~, ltn electromotor en la casa n.0 6 dc 

la calle cie Portugal. 
Isidro 1\Iigucl, un electromotor en la casa n.• 358 de 

la calle dc Valencia. 

Compañía General dc Cocbes y AntomóYilcs, S. A., 
tm dcpósilo de bencina en la casa n.• 657 bis de la calle 
dc tas Cortes. 

Juan Pons, un electromotor y una horuilla en la casa 
n.0 45 dc la calle dc F.scudillers. 

Gabriel Ayxela, un ascensor y un electromotor eu la 
casa u.• 185 dc la calle de la Diputación . 

S. ,\. Valls Obis, un aparato de soldadura autógcna 
en la casa n.• 4o8 de la calle de Córcega. 

Euscbio A11toH, un electromotor y una fragua eu la 
casa 11.0 161 dc la calle de Pallars. 

Es lc ban Bassas, un electromotor en la casa n. • 93 de 
In calle de la Dipulaci6n. 

J)ionisio Bernat, un electromotor eu la casa n.• 231 
dc la cal\c rlc Marina. 

Botoneria Bru·ccloncsa, un generador de vapor y va
rios electromotores cu un local dc Jas calles dc Pallars y 
Bach dc Rodn. 

J,uis Cha1upfn, un generador de vapor y un elec
tromotor en Ja casa n." 162 cie la calle de Pedro IV. 

.\ntonio Comellas, un elecb·omotor en la casa n.0 57 
dc la calle <lc Aragón. 

Ram6u Trill, un homo de cocer pa11 eu un local de 
la calle u.• 3 de la barriada de las Roq11etas (San An
drés). 

Juan Figucras, nu electromotor eu la casa 11.0 11 dc 
la calle de Luis Autúnez. 

Pablo Fi~Htcrola, un depósito de gasolina en la casa 
n.• 238 dc la calle del Roselión. 

Luis Fontanct, un generador de vapor, un clcdro
motor y un autoclave en el local «Febres 'l'elles•, pró
ximo a las cnlles de Cortes y Lope de Vega. 

Eusebio narcía, uua Irngua en Ja casa n.o 673 de la 
calle dc las Cortc:;. 

José Jnlencas, Ull electromotor en la casa n.• 224 de 
la cn1lc tic la Diputación. 

Snl\'ador Masnchs, des electromotores e11 la ca~a 

u.0 J84 de la calle de \ragót1. 
Auge! Poca, un elechomotor en la casa n.• 63 dc la 

ca1le dc San Andrés. 
Productos Qulmicos y Farmacéuticos F. I. N. , S. A., 

un generador dc vapor y siete electromotores eu la casa 
u.• 1 de la calle dc la Virgen de Gracia. 

E S TADÍ ST I CA S 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 

ESTJ\00 DEMOSTRATlVO DEL A10VIMIENTO DE INDJVJDUOS DURANTE EL MES DB AGOSTO DE 1924 

TRANSEUNTES 
nrt>OStDILl• PRl!SI1NT05 MBIIORBS TOTAL E"'liBIUtOS FALLr«!lDOS 

TADOS DBMENT&S 

v. H. v. H. v. H. Nlilos NIJloa v. H. v. u. v. H. -- -- ----1- -- --1- - - - - --
Quedaban a fin de julio 107 l16 2-1 51 56 98 55 fi9 :¿22 304 - - - -
Altas . 65 48 - - 24 19 59 16 !26 85 - - - ----------1--1---------

~ 
--

Suman. 170 16! 24 51 60 117 94 75 548 587 
Bajas .• 48 42 - - 21 56 1 e 29 s1 9 7 4 -------1-1- - - ;- ----
Restau para t.• de septbre. 122 1 122 24 1 51 59 81 76 1 46 261 200 

Han sido servidas a personas no asiladas, en concepto de auxilio : 284 comidas y 281 cenas. 



752 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 
fmportación ¡• morlalidad animal ocurridas daranfe 

el mes de agosto de 1924. 

IbiPORTACIÓN 

Ganado vacuno I 1,56-! 
» I anar 121,121 
)) cabrfo . 4,664 

MORTAl-IDA O 

Ganado vacuno 
» I anar . 
)) cabrío. 
)) de cerda. 
» ca ballar 
» asnal 

78 
272 
75 
16 

150 
7 

,. de cerda 5,080 Ademas, se llan prestada los sigaienles servicios, 
A 'les 95,665 relativos a la inspección de cames { ortíneas: 
Palomos . 6,546 Carne fresca de cerdo 12,425 kilos 
Conejos . 55,728 
Pavos. 287 
Huevos (docenas). 76,055 

Viene consignada casi toda la importación al con
sumo de esta ciudad. 

Tocino salado . 2,175 » 
Jamones . . . 2,041 » 
Embutidos vario s 1,682 » 
Espurgos . . . 10,240 » 

Todo ello en buen estado sanitario. 

CEMENTERI OS 
RNTKRRAAliRNTOS VERIFlCADOS EN LOS CEMENTERlOS DE BSTA CIUDAD DURANTE EL MKS DE AGOSTO OR 1924 

ADUl.TOS PARVULOS ABORTOS TOTAL TOTAL DE SUXOS 
TOTAL li D E CEMENTltRIOS 

GE NE RAL ABORTOS VARON BS BJWliRAS NIROS ~AS ~os Nli<'AS VAitONES BBAiliRA S 

Sud-Oeste. 202 182 78 75 42 26 65 280 255 603 Este. 52 52 8 6 2 1 3 60 58 121 San Gervasi o . . lO 8 I 2 - - - l i 10 2·1 San Andrés ñ1 54 25 22 4 15 17 56 56 129 Sarris I 4 - 2 - - - I 6 7 Sans. 13 17 14 26 2 2 4 27 43 74 Las Corts . 62 6'1 48 55 - 2 2 IlO 97 209 Horta 

:¡ 
2 6 5 - - - - 5 6 11 San Martin - - - - - - - - - -

Total es. 575 565 177 166 50 44 94 550 531 1,175 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 
RK LACIÓN DE LOS POBRU:S EMPADRONADOS EN EL MJSMO Dt:JRI%NTE EL MBS DE AGOST O DE 1924 

ll DISTRITOS 
TOTAL ES 

~ 
II I 111 I I V v V I V II V III IX x 

~~~~ 
----

Existencia { Familias. . 5407 1757 4945 1051 1!4ï 1474 2'28ÍO 
del mes anterior lndividuos . . 9677 5958 5648 !9065 59!19 19954 5895 4861 6222 86896 

. 

--~- --·--
Altas { Familias. 58 59 8 14 -o 5 56 15 14 8 25fi tlv 

duran/e el mes lndividuos 165 210 34 54 !58 27 171 60 60 56 955 
- - ------------------

Bajas . . { Familias. . 2 5 I 2 2 I 5 - - 5 17 
lndiViduos . 15 6 6 15 6 2 6 - - l i 65 

¡--. - -------------- -
1raslados { Familias .. - - - - - - - - - - -

· lndividuos . - - - - - - - - - - -
r--------'----'------

Qaedan para { Familias. . 2452 2625 1!50 977 5444 1741 4976 1061) 1161 1479 25029 
el mes siguienle lndividuos . 9809 9881 5966 5689 19195 60:24 20099 5955 4921 6~47 87786 

I 

Las 236 familias dadas de alta durante el relerido mes, se clasifican : Barce1onesas, 39; del resto de Cataluiia, 39· 
Valencianas, 33; Murcianas, 35; A(agonesas, 28; Balearicas, 2; B ético-Extremefias, 28; Castellano-Leonesas, 26; Gallegas, ; 
Vasco·Navarras, 1; Extranjeras, 3· 

Imp. Casa de Caridad 


